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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que la docente Yelitza Aguas Mendoza se encuentra vinculada a esta Institución como docente de 

planta de tiempo completo, adscrita al Departamento de Ingeniería Agroindustrial;  
 
Que el docente Eduar Bejarano Martínez se encuentra vinculado a esta Institución como docente de 
planta de tiempo completo, adscrito al Departamento de Biología y Química;  
 
Que el docente Alfonso Chaucanés Jácome se encuentra vinculado a esta Institución como docente 
de planta de tiempo completo, adscrito al Departamento de Matemáticas y Física;  
 
Que la docente Miryam Niño Puello se encuentra vinculada a esta Institución como docente de 
planta de tiempo completo, adscrita al Departamento de Educación y Humanidades;  
 
Que el docente José Gabriel Serpa Fajardo se encuentra vinculado a esta Institución como docente 

de planta de tiempo completo, adscrito al Departamento de Ingeniería Agroindustrial;  
 
Que el docente Justo Fuentes Cuello se encuentra vinculado a esta Institución como docente de 

planta de tiempo completo, adscrito al Departamento de Ingeniería Agrícola;  
 
Que la docente Aylin Pertuz Martínez se encuentra vinculada a esta Institución como docente de 

planta de tiempo completo, adscrita al Departamento de Administración de Empresas; 
 
Que el docente Ismael Sandoval Assia se encuentra vinculado a esta Institución como docente de 

planta de tiempo completo, adscrito al Departamento de Ingeniería Agrícola;  
 
Que mediante oficio RH-386 de fecha 12 de diciembre de 2014, la Secretaria del Comité Interno de 
Asignación y Reconocimiento de Puntaje, informó que ese organismo recomendó la promoción de los 
docentes antes mencionados a las categorías de Titular y Asociado, respectivamente, de conformidad 
con lo establecido en el literal j del Acuerdo 34 de 1988, en concordancia con el artículo 1o del 
Acuerdo No.08 de 2002; 
 
Que el Consejo Académico en sesión del 15 de diciembre de 2014, estudió la recomendación hecha, y 
al considerarla pertinente; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de septiembre de 2011, a la 

categoría Asociado, a la docente YELITZA AGUAS MENDOZA, identificada 
con cédula de ciudadanía No.64.558.177, adscrita al Departamento de 
Ingeniería Agroindustrial, a quien por concepto de ascenso de categoría le 
corresponden 16 puntos. 

 
ARTÍCULO 2o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de octubre de 2012, a la 

categoría Titular, al docente EDUAR BEJARANO MARTÍNEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No.92.527.403, adscrito al Departamento de Biología y 
Química, a quien por concepto de ascenso de categoría le corresponden 22 
puntos. 
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ARTÍCULO 3o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de diciembre de 2013, a la 
categoría Titular, al docente ALFONSO CHAUCANÉS JÁCOME, identificado 
con cédula de ciudadanía No.13.058.647, adscrito al Departamento de 
Matemáticas y Física, a quien por concepto de ascenso de categoría le 
corresponden 22 puntos. 

 
ARTÍCULO 4o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de agosto de 2014, a la 

categoría Asociada, a la docente MIRYAM NIÑO PUELLO, identificada con 

cédula de ciudadanía No.33.214.530, adscrita al Departamento de Educación y 
Humanidades, a quien por concepto de ascenso de categoría le corresponden 
16 puntos. 

 
ARTÍCULO 5o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de agosto de 2014, a la 

categoría Titular, al docente JOSÉ GABRIEL SERPA FAJARDO, identificado 

con cédula de ciudadanía No.92.518.098, adscrito al Departamento de 
Ingeniería Agroindustrial, a quien por concepto de ascenso de categoría le 
corresponden 22 puntos. 

 
ARTÍCULO 6o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de noviembre de 2014, a la 

categoría Titular, al docente JUSTO RAFAEL FUENTES CUELLO, identificado 

con cédula de ciudadanía No.6.820.995, adscrito al Departamento de Ingeniería 
Agrícola, a quien por concepto de ascenso de categoría le corresponden 22 
puntos. 

 
ARTÍCULO 7o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de octubre de 2014, a la 

categoría Asociada, a la docente AYLIN PERTUZ MARTÍNEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No.64.553.767, adscrita al Departamento de 
Administración de Empresas, a quien por concepto de ascenso de categoría le 
corresponden 16 puntos. 

 
ARTÍCULO 8o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de diciembre de 2014, a la 

categoría Titular, al docente ISMAEL SANDOVAL ASSIA, identificado con 
cédula de ciudadanía No.9.311.838, adscrito al Departamento de Ingeniería 
Agrícola, a quien por concepto de ascenso de categoría le corresponden 22 
puntos. 

 
ARTÍCULO 9o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los quince (15) días del mes de diciembre de 2014. 
 
 
VICENTE PERIÑÁN PETRO                                           JEINY EMILIANI RUÍZ 

               Presidente                                                     Secretaria 
 
Proyectó: Jeiny Emiliani Ruiz 
Transcriptor: Rocío Acosta Álvarez 


